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Radicación n.° 90171 

Acta 35 

  

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S. A. Vs. María Leticia Muñoz Sánchez y Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez. 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el sistema de 

gestión judicial, por cuanto el nombre de la entidad opositora es 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez y no como aparece 

allí registrado. Por lo anterior, por secretaría, corríjase el acta de 

reparto, el registro en el sistema de gestión judicial Siglo XXI, y 

la carátula del cuaderno de la Corte. 

 

Es admisible el presente recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente, Administradora de 

Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S. A., por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 17 de septiembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 154 la 
providencia proferida el 15 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 22 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 23 de septiembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


